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INICIATIVA: 01152-2019-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA A LA PROVINCIA BAHORUCO COMO 

PROVINCIA DE TURISMO SOSTENIBLE.  TÍTULO MODIFICADO: LEY QUE 

DECLARA A LA PROVINCIA BAHORUCO COMO PROVINCIA DE TURISMO 

SOSTENIBLE. (PROPONENTE: MANUEL ANTONIO PAULA). DEPOSITADA EL 

3/9/2019. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 17/9/2019. 

PENDIENTE DE SER TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 17/9/2019. EN 

AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 9/10/2019. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 9/10/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 9/10/2019. EN 

AGENDA EL 30/10/2019. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 

30/10/2019. 

 

SENADOR ARÍSTIDES VICTORIA YEB: Gracias Presidente, vamos a solicitar, que 

esta iniciativa, la No. 01152-2019, sea liberada del Trámite de la Lectura, en esta Primera 

Discusión. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Se plantea la liberación del Trámite de la Lectura de esta 

iniciativa, marcada con el número 01152-2019. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 
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mano. 

 

Votación 020 “Sometida a votación la propuesta 

del Senador Arístides Victoria Yeb, referente a la 

Iniciativa 01152-2019, Proyecto de Ley que 

Declara a la Provincia Bahoruco como Provincia 

de Turismo Sostenible. Título Modificado: Ley 

que Declara a la Provincia Bahoruco como 

Provincia de Turismo Sostenible; sea liberado del 

Trámite de la Lectura. 18 VOTOS A FAVOR, 19 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO. LIBERADO DEL 

TRÁMITE DE LA LECTURA.” 

 

SENADOR PRESIDENTE: Aprobado, y por esa razón,  sometemos, en Primera Lectura y 

con su informe, la Iniciativa 01152-2019. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 021 “Sometida a votación la Iniciativa 
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01152-2019, Proyecto de Ley que Declara a la 

Provincia Bahoruco como Provincia de Turismo 

Sostenible. Título Modificado: Ley que Declara a 

la Provincia Bahoruco como Provincia de 

Turismo Sostenible.  18 VOTOS A FAVOR, 19 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN PRIMERA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


